
57. CASO RELATIVO A LA JURISDICCION EN MATERIA DE PESQUERIAS 
(REINO UNIDO CONTRA ISLANDIA) (FONDO DEL ASUNTO) 

Fallo de 25 de julio de 1974 

En su fallo respecto al fondo del asunto relativo a la 
jurisdicción en materia de pesquerías (Reino Unido 
contra Islandia), la Corte, por 1 O votos contra 4: 

1) Consideró que el Reglamento islandés de 1972, 
que constituía una extensión unilateral de los derechos 
exclusivos de pesca de Islandia a 50 millas marinas 
contadas a partir de las líneas de base, no era impugna
ble por el Reino Unido; 

2) Juzgó que Islandia no tenía derecho a excluir 
unilateralmente a los buques pesqueros del Reino Uni
do de las zonas situadas entre los límites de 12 y 50 
millas, ni a imponer unilateralmente restricciones a sus 
actividades en esas zonas; 

3) Sostuvo que Islandia y el Reino Unido tenían la 
obligación recíproca de celebrar negociaciones de bue
na fe para llegar a una solución equitativa de sus dife
rencias; 

4) Señaló determinados factores que debían tener
se presentes en tales negociaciones ( derechos preferen
ciales de Islandia, derechos establecidos del Reino 
Unido, intereses de otros Estados, conservación de los 
recursos pesqueros, examen conjunto de las medidas 
necesarias). 

La composición de la Corte fue la siguiente: 
Presidente: Lachs; Magistrados: Forster, Gros, 

Bengzon, Petrén, Onyeama, Dillard, Ignacio-Pinto, de 
Castro, Morozov, Jiménez de Aréchaga, Sir Humphrey 
Waldock, Nagendra Singh y Ruda. 

De los diez miembros de la Corte que votaron a 
favor del fallo, el Presidente y el Magistrado Nagendra 
Singh adjuntaron sus declaraciones, los Magistrados 
Forster, Bengzon, Jiménez de Aréchaga, Nagendra 
Singh (ya mencionado) y Ruda, agregaron una opinión 
separada conjunta y los Magistrados Dillard, de Castro 
y Sir Humphrey Waldock agregaron opiniones separa
das. 

De los cuatro magistrados que votaron en contra del 
fallo, el Magistrado Ignacio-Pinto adjuntó una declara
ción y los Magistrados Gros, Petrén y Onyeama agre
garon opiniones disidentes. 

En esas declaraciones y opiniones, los magistrados 
interesados explicaron claramente sus posiciones. 

Procedimiento - Incomparecencia de una de las partes 
(Párrafos 1 a 18 del fallo) 
En su fallo, la Corte recuerda que el Reino Unido 

incoó actuaciones contra Islandia el 14 de abril de 
1972. A petición del Reino Unido, la Corte indicó me
didas provisionales mediante una providencia de 17 de 
agosto de 1972 y las confirmó mediante una nueva pro
videncia de 12 de julio de 1973. En un fallo dictado el 
2 de febrero de 1973, la Corte se declaró competente 
para conocer del fondo de la controversia. 

En sus conclusiones definitivas, el Reino Unido pi
dió a la Corte que fallara y declarara: 
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a) Que la pretensión de Islandia de tener derecho a 
una zona de jurisdicción exclusiva en materia de pes
querías que se extendiera 50 millas marinas a partir de 
las líneas de base carecía de fundamento en derecho 
internacional y no era válida; 

b) Que, frente al Reino Unido, Islandia no tenía 
derecho a establecer unilateralmente su jurisdicción ex
clusiva en materia de pesquerías más allá del límite de 
12 millas convenido en un canje de notas en 1961; 

c) Que Islandia no tenía derecho a excluir unilate
ralmente a los buques de pesca británicos de la zona de 
la alta mar situada más allá del límite de las 12 millas 
o a imponer unilateralmente restricciones a sus activi
dades en esa zona; 

d) Que Islandia y el Reino Unido tenían obligación 
de examinar conjuntamente, ya fuera de un modo bila
teral o con otros Estados interesados, la necesidad de 
introducir, por razones de conservación, restricciones 
de las actividades de pesca en la zona mencionada de 
la alta mar y de negociar con objeto de establecer en 
esa zona un régimen que, entre otras cosas, asegurara a 
Islandia una posición preferencial compatible con su 
situación como Estado especialmente dependiente de 
sus pesquerías. 

Islandia no compareció en ninguna fase de las actua
ciones. En una carta de 29 de mayo de 1972, Islandia 
informó a la Corte: de que consideraba concluidos los 
efectos del intercambio de notas de 1961; de que, a su 
juicio, no existía en el Estatuto fundamento alguno 
para que la Corte ejerciera su competencia; y de que, 
por considerar que el caso afectaba a sus intereses vita
les, no estaba dispuesta a conferir a la Corte competen
cia en ningún caso relativo a la amplitud de los límites 
de sus pesquerías. En una carta de 11 de enero de 
1974, Islandia manifestó que no aceptaba ninguna de 
las exposiciones de hechos o las alegaciones de dere
chos presentadas en nombre del Reino Unido. 

Habiéndose referido el Reino Unido al Artículo 53 
del Estatuto, la Corte tenía que determinar si existían 
fundamentos de hecho y de derecho para la reclama
ción. Los hechos que la Corte tenía que considerar, al 
resolver respecto a la reclamación, estaban atestigua
dos mediante pruebas documentales de cuya exactitud 
no parecía existir razón para dudar. En cuanto a los 
fundamentos de derecho, si bien era lamentable que 
Islandia no hubiera comparecido, la Corte debía, no 
obstante, tener en cuenta el derecho internacional, al 
que se extendía su propio conocimiento judicial. Tras 
tener en cuenta la posición jurídica de ambas partes y 
actuar con especial circunspección en vista de la in
comparecencia del Estado demandado, la Corte consi
deró que disponía de los elementos necesarios para 
dictar su fallo. 



Historia de la controversia - Competencia de la Corte 
(Párrafos 19 a48 del fallo) 

La Corte recordó que en 1948 el Althing (el Parla
mento de Islandia) había aprobado una ley relativa a la 
conservación científica de las pesquerías en la plata
forma continental, la cual facultaba al Gobierno para 
establecer zonas de conservación dentro de las cuales. 
todas las actividades de pesca estarían sujetas a la le
gislación islandesa y a su control, en la medida en que 
fueran compatibles con los acuerdos concertados con 
otros países. Posteriormente, Islandia denunció, a par
tir de 1951, la Convención anglo-danesa de 1901, en la 
que se había fijado un límite para el derecho exclusivo 
de pesca de Islandia en torno a sus costas; en el nuevo 
reglamento islandés de 1958, se proclamó un límite de 
12 millas, y el Althing declaró mediante una resolución 
de 1959 que debía obtenerse "el reconocimiento del 
derecho de Islandia a toda la zona de la plataforma 
continental de conformidad con la política adoptada en 
la Ley de 1948 ". Tras varios incidentes y una serie de 
negociaciones, Islandia y el Reino Unido convinieron 
en un canje de notas que se realizó el 11 de marzo de 
1961 y especificaron, entre otras cosas, que el Reino 
Unido no objetaría en adelante a una zona de pesca de 
12 millas, que Islandia seguiría esforzándose por apli
car la resolución de 1959 relativa a la ampliación de la 
jurisdicción en materia de pesquerías, pero que daría al 
Reino Unido un preaviso de .seis meses de esa amplia
ción y que, "en caso de controversia en relación con 
dicha ampliación, la cuestión se remitirá, a petición de 
cualquiera de las partes, a la Corte Internacional de 
Justicia". 

En 1971, el Gobierno de Islandia anunció que el 
acuerdo con el Reino Unido sobre la jurisdicción en 
materia de pesquerías se daría por terminado y que el 
límite de la jurisdicción exclusiva de Islandia en mate
ria de pesquerías se extendería a 50 millas. En un me
morando de 24 de febrero de 1972, se notificó oficial
mente al Reino Uni.do esa intención. En respuesta, el 
Reino Unido subrayó que el canje de notas no estaba 
sujeto a la denuncia unilateral y que, a su juicio, la 
medida prevista "no tendría fundamento alguno en de
recho internacional". El 14 de julio de 1972, se pro
mulgó un nuevo reglamento en virtud del cual los lími
tes de la zona pesquera de Islandia se extenderían a 50 
millas a partir del 1 ° de septiembre de 1972 y se prohi
biría toda actividad pesquera a los buques extranjeros 
dentro de esos límites. Su aplicación dio lugar, mien
tras ·continuaban las actuaciones ante la Corte e Islan
dia se negaba a reconocer las decisiones de la Corte, a 
una serie de incidentes y negociaciones, que dieron 
como resultado el 13 de noviembre de 1973 un canje 
de notas que constituía un acuerdo provisional entre el 
Reino Unido e Islandia. En ese acuerdo, concertado 
por dos años, se preveían arreglos temporales "hasta 
que se solucione la controversia substantiva y sin per
juicio de la posición jurídica o los derechos de ambos 
Gobiernos al respecto". 

La Corte consideró que la existencia del acuerdo 
provisional no debía impedirle pronunciar su fallo: no 
podía decirse que las cuestiones planteadas a la Corte 
habían quedado sin objeto, ya que la controversia con
tinuaba aún; y si bien la Corte no estaba facultada para 
declarar la ley aplicable entre las partes en la fecha de 
expiración del acuerdo provisional, ese hecho no la li
beraba de su obligación de fallar sobre la base de la ley 
ahora existente; por otra parte, la Corte no debía desa
lentar la concertación de acuerdos provisionales en 

controversias futuras con objeto de reducir las friccio
nes. 

Volviendo al canje de notas de 1961, que en el fallo 
pronunciado por la Corte en 1973 se había considerado 
un tratado vigente, la Corte destacó que sería una inter
pretación demasiado estricta de la cláusula compromi
soria (anteriormente mencionada) concluir que limita
ba la competencia de la Corte a dar una respuesta 
afirmativa o negativa a la cuestión de si el reglamento 
islandés de 1972 se ajustaba al derecho internacional. 
Parecía evidente que la controversia entre las partes 
incluía desacuerdos respecto a sus derechos respectivos 
sobre los recursos pesqueros y a las medidas adecuadas 
para conservarlos. La Corte estaba facultada para tener 
en cuenta todos los elementos pertinentes. 

Normas de derecho internacional aplicables 
(Párrafos 49 a 78 del fallo) 

La primera Conferencia de las Naciones Unidas so
bre el Derecho del Mar (Ginebra, 1958) había aproba
do una Convención sobre la Alta Mar, cuyo artículo 2 
declaraba el principio. de la libertad de la alta mar, es 
decir, la libertad de navegación, la libertad de pesca, 
etc., que "serán ejercidas por todos los Estados con la 
debida consideración para con los intereses de otros 
Estados en su ejercicio de la libertad de la alta mar". 

La cuestión de la anchura del mar territorial y la de 
la amplitud de la jurisdicción del Estado ribereño en 
materia de pesquerías no fueron resueltas en la Confe
rencia de 1958, ni tampoco en una segunda Conferen
cia celebrada en Ginebra en 1960. Sin .embargo, deri
vando del consenso general existente en esa segunda 
Conferencia, habían cristalizado desde entonces como 
derecho consuetudinario dos conceptos: el de una zona 
de pesca, entre el mar territorial y la alta mar, dentro 
de la cual el Estado ribereño podía declarar la jurisdic
ción exclusiva en materia de pesquerías -aceptándose 
ahora generalmente que esa zona podía extenderse has
ta el límite de las 12 millas- y el de derechos prefe
renciales en materia de pesca, respecto a las aguas ad
yacentes a la zona de derechos exclusivos en materia 
de pesquerías, en favor del Estado ribereño que se ha
llara en una situación de especial dependencia de sus 
pesquerías. La Corte era consciente de que, en los últi
mos años, varios Estados habían proclamado una ex
tensión de los límites de su zona exclusiva de pesca. La 
Corte era consciente igualmente del intento en curso, 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas, por lograr 
en una tercera Conferencia sobre el Derecho del Mar 
una ulterior codificación y desarrollo progresivo de esa 
rama del derecho, así como de varias propuestas y do
cumentos preparatorios elaborados en ese marco. Sin 
embargo, como tribunal no podía fallar sub specie legis 
ferendae o anticipar la ley antes de que el legislador la 
hubiera promulgado. Debía tener en cuenta las normas 
de derecho internacional vigentes y el canje de notas 
de 1961. 

El concepto de derechos preferenciales de pesca 
tuvo su origen en las propuestas presentadas por Islan
dia en la Conferencia de Ginebra de 1958, en las que 
recomendaba que: 

" ... cuando, con finalidades de conservación, re
sulte necesario limitar .la captura total de una o va
rias poblaciones de peces en una zona de la alta mar 
adyacente al mar territorial de un Estado ribereño, 
cualquier otro Estado que pesque en esa zona deberá 
colaborar con el Estado ribereño a fin de asegurar un 
tratamiento justo de esa situación mediante el esta
blecimiento de medidas convenidas que reconozcan 
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cualesquiera necesidades preferenciales del Estado 
ribereño resultantes de su dependencia de la pesca 
de que se trate y teniendo en cuenta también los inte
reses de los demás Estados." 
En la Conferencia de 1960, el mismo concepto que

dó reflejado en una enmienda incorporada por una im
portante votación a favor a una de las propuestas relati
vas a la zona de pesca. La práctica contemporánea de 
los Estados muestra que ese concepto, además de gozar 
de una aceptación amplia y creciente, ha sido aplicado 
en acuerdos bilaterales o multilaterales. En el presente 
caso, en el que no se discutía la zona exclusiva de 
pesca dentro de los límites de las 12 millas, el Reino 
Unido había reconocido expresamente los derechos 
preferenciales de la otra parte en las aguas controverti
das situadas más allá de ese límite. No cabía dudar de 
la excepcional dependencia de Islandia de sus pesque
rías, y parecía haberse llegado a la situación en qu~ era 
imperativo preservar las poblaciones de peces en mte
rés de una explotación racional y económica. 

Sin embargo, la noción misma de derechos preferen
ciales de pesca para el Estado ribereño en una situa
ción de especial dependencia, aunque implicaba cierta 
prioridad, no podía entrañar la extinción de los dere
chos concurrentes de los demás Estados. El hecho de 
que Islandia tuviera derecho a reclamar derechos prefe
renciales no bastaba para justificar su pretensión de 
excluir unilateralmente a los buques pesqueros británi
cos de toda actividad de pesca más allá del límite de 12 
millas convenido en 1961. 

El Reino Unido había señalado que sus buques ha
bían pescado en aguas islandesas durante siglos, que lo 
habían hecho de un modo comparable a sus actividades 
actuales por más de 50 años y que su exclusión ~endría 
consecuencias perjudiciales muy graves. También en 
ese caso, resultarían afectados la dependencia econó
mica y el modo de vida de comunidades enteras, y el 
Reino Unido compartía el interés en la conservación de 
las poblaciones de peces con Islandia, que, por su par
te, había admitido la existencia de los derechos históri
cos y los intereses especiales del demandante respecto 
a la pesca en las aguas disputadas. Por consiguiente, ~l 
reglamento islandés ?e 1972 no podía op~n~rse al Rei
no Unido, desconocia los derechos adqumdos de ese 
Estado, así como el canje de notas de 1961, y consti
tuía una violación del principio (artículo 2 de la Con
vención de 1958 sobre la Alta Mar) de la consideración 
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razonable de los intereses de los demás Estados, inclui
do el Reino Unido. 

Para lograr una solución equitativa de la presente 
controversia, era necesario que los derechos preferen
ciales de pesca de Islandia se conciliaran con los dere
chos tradicionales de pesca del Reino Unido mediante 
la evaluación en todo momento de la dependencia rela
tiva de ambos Estados de las pesquerías en cuestión, al 
tiempo que se tenían en cuenta los derechos de otros 
Estados y las necesidades de conservación. Por ~t<;>, 
Islandia no estaba facultada en derecho para excluir 
unilateralmente a los buques pesqueros del Reino Uni
do de las zonas situadas mar adentro del límite de 12 
millas convenido en 1961 o a imponer unilateralmente 
restricciones a sus actividades. Sin embargo, eso no 
significaba que el Reino Unido no tuviera alguna obli
gación hacia Islandia respecto a la pesca en las aguas 
disputadas en la zona comprendida entre los límites de 
12 y de 50 millas. Ambas partes estaban obligadas a 
mantener en examen los recursos de pesca en esas 
aguas y a examinar conjuntamente, a la luz de la infor
mación disponible, las medidas necesarias para su con
servación y desarrollo y para su explotación equitativa, 
teniendo en cuenta cualquier acuerdo internacional que 
pudiera estar vigente en la actualidad o que pudiera 
concertarse tras una negociación. 

El método más apropiado para solucionar la contro
versia era claramente el de la negociación con miras a 
delimitar los derechos e intereses de las partes y regu
lar equitativamente cuestiones tales como la limitación 
de las capturas, la asignación de cuotas y las restriccio
nes conexas. La obligación de negociar derivaba de la 
misma naturaleza de los derechos respectivos de las 
partes y se ajustaba a las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas relativas al arreglo pacifico de 
controversias. La Corte no podía aceptar la opinión de 
que la intención común de las partes era abstenerse de 
negociar durante todo el período abarcado por el acuer
do provisional de 1973. La tarea que tenían ante sí era 
realizar sus negociaciones sobre la base de que cada 
una de las partes debía considerar de buena fe y de un 
modo razonable los derechos de la otra, las caracterís
ticas de la situación concreta y los intereses de otros 
Estados con derechos de pesca establecidos en la zona. 

Por esas razones, la Corte adoptó (párrafo 79 del 
fallo) la decisión anteriormente indicada. 


